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LA CORTE CONSTITUCIONAL RECONOCE EL DERECHO A UNA PENSIÓN CONSISTENTE EN UN  
SALARIO MÍNIMO A LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO QUE PERDIERON SU CAPACIDAD  
LABORAL Y NO TIENEN OTRA ALTERNATIVA PENSIONAL 
 

V. EXPEDIENTE D-10.145 - SENTENCIA C-767/14 (Octubre 16) 
 M. P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 

  
 
1. Norma demandada 
 

LEY 1106 DE 2006 
(diciembre 22)  

 
Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997 prorrogada y modificada por las Leyes 548 

de 1999 y 782 de 2002 y se modifican algunas de sus disposiciones. 
 
ARTÍCULO 1o. DE LA PRÓRROGA DE LA LEY. Prorrógase por el término de cuatro (4) años, la vigencia de  
los artículos: 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 13, 14, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 37, 42, 43, 44, 
45, 47, 49, 54, 55, 58, 59, 61, 62, 63, 64, 66, 68, 69, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 91, 92, 93, 94, 95, 
98, 102, 103, 106, 107, 108, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 121, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 
129 y 130 de la Ley 418 del 26 de diciembre de 1997, y modificada por las Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002. 
Prorróguese de igual forma los artículos: 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27,  28, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 46 de la Ley 782 de 2002. 

 
LEY 1421 DE 2010 

(diciembre 21) 
 

Por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997 prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 
de 2002 y 1106 de 2006. 
 
ARTÍCULO 1o. DE LA PRÓRROGA DE LA LEY. Prorrógase por el término de cuatro (4) años, la vigencia de  
los artículos: 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 13, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 37, 42, 43, 44, 45, 47, 
49, 54, 55, 58, 59, 61, 62, 63, 64, 66, 68, 69, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 91, 92, 93, 94, 95, 98, 102, 
103, 106, 107, 108, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 121, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129 y 130 de 
la Ley 418 del 26 de diciembre de 1997, y modificada por las Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002. Prorróguese 
de igual forma los artículos: 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 9º, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 
35, 36, 39, 40, 41, 42, 43 y 46 de la Ley 782 de 2002 y los artículos 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de la Ley 1106 de 
2006. 
 

2. Decisión  



 
 
Primero.- Declarar EXEQUIBLES, los artículos 1º de la Ley 1106 de 2006 y 1º de 
la Ley 1421 de 2010, en el entendido que las víctimas del conflicto armado interno, 
que sufrieren una pérdida del 50% o más de su capacidad laboral calificada con 
base en el Manual Único para la calificación de invalidez expedido por el Gobierno 
Nacional, tendrán derecho a una pensión mínima legal vigente, de acuerdo con lo 
contemplado en el Régimen General de Pensiones de la Ley 100 de 1993, siempre 
y cuando carezcan de otras posibilidades pensionales y de atención en salud. 
 
SEGUNDO.- Declararse INHIBIDA para decidir de fondo, en relación con el 
artículo 131, parcial, de la Ley 418 de 1997, artículo 1 de la Ley 548 de 1999 y el 
artículo 1 de la Ley 782 de 2002, por ineptitud sustantiva de la demanda. 
 
3. Síntesis de los fundamentos 
 
Correspondió a la Sala estudiar si la omisión por parte del legislador predicable de 
los artículos 1º de la Ley 1106 de 2006 y 1º de la Ley 1421 de 2010, al abstenerse 
de prorrogar la vigencia de la prestación económica equivalente a un salario 
mínimo, para las víctimas del conflicto armado que hubiesen perdido su capacidad 
laboral en más de un 50% y sin otra alternativa pensional, originalmente regulada 
en el artículo 46 de Ley 418 de 1997, desconocía el principio de progresividad en 
materia de derechos económicos, sociales y culturales, los deberes sociales del 
Estado y la garantía de la igualdad material. Ello por cuanto, según el demandante, 
a partir de la promulgación de la Ley 1106 de 2006 y posteriormente con la Ley 
1421 de 2010, se presentó la pérdida de vigencia de la prestación económica para 
personas víctimas de la violencia que cumplieran las condiciones consagradas en la 
Ley, lo que implicó una trasgresión a la prohibición de regresividad de los derechos 
económicos, sociales y culturales. Esta situación, a juicio del ciudadano, dejaba sin 
protección a una población que tenía una doble condición de vulnerabilidad, la de 
víctima del conflicto y de persona en situación en discapacidad. 
 
La corporación realizó un análisis de esta prestación y señaló que la pensión para 
víctimas del conflicto armado fue creada por el artículo 45 de la Ley 104 de 1993, 
modificada y prorrogada por la Ley 241 de 1995, que exigió un 50% de pérdida de 
capacidad laboral en razón de dicho conflicto, y no un 66% como se estipuló en la 
ley anterior. Luego, la Ley 418 de 1997 derogó de manera expresa la Ley 104 de 
1993, no obstante lo cual, en su artículo 46 se prorrogó la vigencia de esta 
prestación económica y se establecieron las condiciones para su acceso. 
 
Así las cosas, aunque la Ley 418 de 1997 fue creada con una vigencia transitoria, 
ésta fue objeto de varias ampliaciones por el legislador, en su orden por la Ley 548 
de 1999, que prorrogó por el término de tres años todas sus disposiciones, la Ley 
782 de 2002 que prorrogó por otros cuatro años algunas de tales normas, entre 



 
ellas el artículo 46 (relativo a esta prestación) y las Leyes 1106 de 2006 y 1421 de 
2010, que extienden por nuevos períodos de cuatro años un número cada vez 
menor de estas normas, anotándose que en estas dos últimas oportunidades se 
omitió prorrogar el artículo 46, relacionado con esta prestación a favor de las 
víctimas del conflicto armado.  
 
En este orden de ideas, consideró la Corporación que la creación de esta 
prestación a favor de las víctimas del conflicto armado y la posterior prórroga de 
las normas que la contienen, seguida de la no prórroga de la misma por parte de 
los artículos 1º de la Ley 1106 de 2006 y 1º de la Ley 1421 de 2010, generaron 
entonces un vacío normativo, al dejar fuera del ordenamiento jurídico el 
reconocimiento de esta prestación a víctimas del conflicto armado. 
 
Para la Corte, la conducta omisiva del legislador implicó una trasgresión a la 
prohibición de regresividad de los derechos económicos, sociales y culturales. Lo 
anterior, por cuanto las personas que han perdido su capacidad laboral en razón 
del conflicto armado y que no tienen otra alternativa para acceder a la pensión, 
fueron desprotegidas de forma abrupta y les fue recortada, sin justificación alguna, 
una prestación económica que les permitía hacer frente a sus necesidades básicas 
y cuya protección se habían venido ampliando. 
 
Por lo anterior, se consideró que se encontraban acreditados los requisitos 
establecidos por la jurisprudencia para que prosperara el cargo de omisión 
legislativa relativa. En este orden de ideas, las analizadas disposiciones excluyeron 
de sus consecuencias jurídicas el ingrediente que de acuerdo con la Constitución 
debía estar incluido, para hacerlo acorde con sus postulados. Así, ello se traducía 
en el incumplimiento de un deber específico impuesto por el Constituyente, 
específicamente el de ampliar progresivamente la garantía de los derechos 
económicos, sociales y culturales y la proscripción de adoptar medidas regresivas, 
sin una justificación suficiente, así como los deberes impuestos por el Estado Social 
de Derecho y el artículo 13 Superior. 
 
Finalmente, la Sala también consideró que no existe en este caso una transgresión 
de lo ordenado por el Acto Legislativo 1 de 2005, por cuanto en realidad la 
prestación ahora analizada, no se encuentra en el Régimen General de Pensiones, 
sino en el marco de los derechos humanos y de los deberes constitucionales del 
Estado colombiano, razón por la cual la prestación estudiada es de naturaleza 
especial, fundamentada en una situación generalizada de violencia, con efectos 
tangibles, reales, actuales y cuantificables, producto  
del conflicto armado interno. 
 
 

LUIS ERNESTO VARGAS SILVA 
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